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RESOLUCION de la. Subse¡;retarú¡ por la qUe se
a,nuncia haber sido solicitada por don Luis Gemrdo
Atan. de Ribera la sucesión en el UIIt!o de Marqués
de Monterico.

Don Luis Gerardo Aran de Ribera ha solicitado la sucesión on
el titulo de Marqués de Monterico, vacante por fallecimiento de
dOll Enrique de Landecho y ~alcedo, lo que seanunCía por el
plazo de treinta días. a los efectos del articulo sexto del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para qUe pUed~\n solicitar lo
conveniente los que ~e consideren con d~recho al refendü titlllo.

Madrid. 2 de febrl'ro do 1972,-El SubsecrelHrlo, Alfredo L6pc.'2.

de Conde de Cai'iete de las Torres. vacante por fallecimiento
de don Enrique de Cañas Velasco. lo que de conformidad Con
lo que dispone el párrafo tercero del artículo 6.0 del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, se anuncia para que. en el plat.o de
quince dias, a partir de la publícación de este edicto, puedan
alegar los mteresados lo que crean convenir a sus respectivos
dere<.hos.

!vúldrid, 7 de fdJfero de lfl¡2--Ei Subspcn:'IHrio, Alfredo López.

Rr:;SOLl/CfON de fa Suh.'Ieáel,uJ, por In {IUe sr>
anuncia haber sido !:wiicita{ja por dun MDlweí C/u
vería y lJabe la sucesión en !JI Ululo de Conde de
Manila,

MINISTERIO DE HACIENDA

Don Manuel Claveria y Babé he SOJiCit<Hl1J i;,\ sucesiún 1:'n el
tirulo de Conde de Manila, vacante por fallecimiento de su her
O1a"o don José Clavería y Babe, lo que se anunCia púr el pIazo
de treinta días, a los efectos del artirtdo sexto do; Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicital' Jo -conveniente
le" f' l!C se consideren con derecho al reFerido tú ulo,

Maurjd, 2 de febrero de 197Z.-El SuusE'crelario, ;\I1'1T'(1(1 I:,,')j)('f

RESOLUCION de la SLlh"ecrei(l1 la por h¡ ql.u] Si'
olH¡llda haoer sido solicitada fWI don rH1lld~co {j¡'
Cadenas y Allende la sucr?3ión en el tUl110 de Con{fIJ
de Gaviria.

Don Francisco de Cadenas y Alk'ndc ha solicítmio la ~u(Tsióll

en <::,¡ IHulo de Conde de Gaviria, VHcante POI' fallecimiento de su
padte\ don Francisco de Cadenas y Vicente, lo (¡Lle se anuncia
por ~d plazo de treinta dial'>, a los efectos del articulo sexto del
Rosül Decreto de 27 de mayo de 1912, pal'ft que pllcd<;ln solícitar
Ju uinveniente 105 qUe se consideren con den~cho nll'~.)ferido título.

f\1adrid, 2 de febrero de 1972.-[1 Sub;¡C(J"etiH'¡u. Alfrcdo López

RESOLLiC/ON de In Suinecre!oF!u por !n qUe'';;ij COl!

voca a don Jorge Domingo D-GH\'i.to de OnlivBro.') .\'
don losé Uumón de la LQ.';tra y Hoces en el expe
diente de ntccsión en d titu/{) de Conde de Cañeie
de las Torren!.

Dun Jorge Domingo DOllvito de Ont1\,('rO;; \- du!) .10;:;(' Ibmón
dI' 18 Lastra y Hoces han soljcitado la sl.1Cc"jon en pi t.llu l \)

OBOLN (le 28 de enero (fe [972 por la que se anu·
/DI1 108 beneficios fista/es a cada una de las Empre~

::ia<; que 1;8 citan, acogidas al régimen de acción
cnncedada pa.ra la producción de ganado vacuno
ele carne,

.\1mo_ Sr.' Vista la comunicación del Ministerio de Agri-cul
1ura, de f<>cha ,') de noviembre de 197.1, a la que se acompaña
relació-n de las Empresas acogidas al re-gimen de Acción Con
certada para la producción de ganado vaCuno de carne,· cuyas
acta3 de -concierto han sido canceladas por las causas que se
indican, y qU3 ~8 hace constar marglnahllCnte para cada una
de ella.s en la siguiente forma:

Cll Por caducidad de Jos plazo,';) es-lobleCidos en sus corres"
pondkntes actas para la puesta en marcha de las explotaciones
l:oncf:'rtadas.

(21 Por n,nUI1Clfl de la propi'o-t Em¡.)re~a <-lceptada por la Ad~

minbtración,
í;:¡) Por incmnp!tmicnto de cOlnprom(sos adquiridos en el

acta de cflncÍcrlo

Este .\:rinbtel'i(}, de conformidad con lo establecido en el ilr"
ticulo quinto, púrrafu cuarto, de la Lev 191I1963, de 28 de di~

ciem bre, aceptando la propuesta del Ministerio de Agricultura,
dispone se suspenda la aplicación de los beneficios de carácter
fiscal otorgados en las Ol'dencs ministeriales que a continua
ción se- relacionan, jas que QUed<Ú1 sin efecto. para las Empre
t>4S interesadas, con el reintegro, en Su caso, de las bonifica
ciones. exenciones o subvenciones- ya dü;fruLadas.

Lo digo a V. l. para su co:.oeimiento y efectos.
Dios guardn a V I. muchos anos,
Madrid. 28 de (~nero de 1972.-~P. D_, el Subsccrdario, Juan

Rovira Tarazonn,
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Crup() Sindical de Colon:,:;1ción llúlllcr" 6_:\18. Vivcr IC;¡,->l.eH(¡n)
Don Fernando Aparicio López. Alar de! Rey (Palencia)
Don José Bolumar Bolumar. Segorbe ICa~tpllónJ
Doña Maria Paz Arroyo y Diaz Meny Catd fCú·ccT'esl
Don Eiias Jovec Sabater. Novelda {Alifante)
Don Julian Mateos Pacheco. CalVarrH5H de Abüio (SaJamanca)
Crupo Sindical de Colonización "Vttll~ de In 110,0." número 7.;j,'¡,i-. Riha

montAn al Monte {Santander!
Don Lorenzo Lisa GrataL Tardienta {Hll(',,·caJ ,
Don José María Rincón Ordói1ez Ar-ucenu e Higueru de la SiuTn (Ma

dridl ... oo.... '" ...
Don li1igo Arrospíde Vaiera Aldehuela de !<l Bóveda (Salaman-ea)
Don Francisco Abellán GÓmez. La Nora (j\lurcia)
!Jan Miguel A, Ribera Femández de Heredif-l,Y don Jose L Al'~lnguren

Quiñones (Avilal .. ,., o..... _.. '.' .... '.. _.. '" ._ ...
Don Saturio Garcla Tenorio. Puebla do Montalbdll {Toledol
Don Máximo Abad Bellrl:Í,n, Osera de E:bro (luragozaj
DOlia Julia Humanes Vega, Arahal ¡SHvíllaJ .",_ ..... ,
Don Jase y don Manuel López Santafé. Val¡jerra (NaVHlTi.Ü
Doüa María del Carmen Llana-ValdéS AlvaroL Salas {Oviedo}
Don Antonio Morales Molina Ríogordo UvldlagaJ ._. _.,
Don Alfredo García Valrlés Paladini. 8iero ¡OviedoJ
Doña María Teresa de Urrutia y GÓmez. Los Barri-os (CúdizJ
Don Pablo Gómez Omedes y hermanos, Zari:,goza ." ." .'.
Don Antonio Ca.lzada Calvo. Morales del Vino (ZarnúraJ
Don Bienvenido S1.1escun Velasco. L€,cin ¡Navarra) ." _..
Don José Semper FerrL Callosa de Ensarhá (Alicanto)
Don José Pardo Conde~ Simancas (Valladolid)
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:t2 4-·1868
17- :j-19G-8
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270 1111-1966 (2)
272 14-11-1966 (3)

288 2-12-1966 (2)
295 1.0-12·1966 11l

(5 18 1-1967 (2)

59 10- 3-1967 11l

H"I [O 4··1967 11l
47 24 2-1967 (3)

2\J2 S 12-1968 (l)

n.) 17-11-1967 (2)

260 31· 10- f96? (2)

100 2íj 41969 11l
76 2e 3··¡-968 11l
74 26- 3-1968 (2)

10;3 29- 4-1968 (l)

133 3- 6-1968 (I)

1O~ 29- 4-1968 (3)

303 1B'12-1968 (I)

103 29- 4-1963 (I)

292 5-12-1968 (I)

292 5-12-1968 (ll
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292 5~12~1968 (l)

303 18~12"1968 (2)

42 18~ 2-1970 11l


